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CONTROL DE ASISTENCIAS  
DEL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES  

CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE LA LXIII LEGISLATURA 
 
 

Asistencia (A);   Permiso (P);   Falta   (F).  Retardo (R) 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 FECHA 09 

 NÚMERO DE SESIÓN 25 

No. DIPUTADOS  

1 Luz Vera Díaz P 

2 Michelle Brito Vázquez ✓ P 

3 Víctor Castro López ✓  

4 Javier Rafael Ortega Blancas ✓  

5 Mayra Vázquez Velázquez P 
6 Jesús Rolando Pérez Saavedra P 
7 José Luis Garrido Cruz ✓  
8 Ma. Del Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi P 

9 María Félix Pluma Flores ✓  
10 José María Méndez Salgado P 
11 Ramiro Vivanco Chedraui ✓  
12 Ma. De Lourdes Montiel Cerón ✓  
13 Víctor Manuel Báez López ✓  
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes ✓  
15 María Ana Bertha Mastranzo Corona ✓  
16 Leticia Hernández Pérez ✓  
17 Omar Milton López Avendaño ✓  
18 Laura Yamili Flores Lozano ✓  
19 Irma Yordana Garay Loredo R 
20 Maribel León Cruz R 
21 María Isabel Casas Meneses ✓  

22 Luz Guadalupe Mata Lara ✓  
23 Patricia Jaramillo García ✓  
24 Miguel Piedras Díaz ✓  
25 Zonia Montiel Candaneda ✓  
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CONGRESO DEL ESTADO 

LXIII LEGISLATURA 

VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA 

09  -  ABRIL  -  2019 

 

O  R  D  E  N    D  E  L    D  Í  A 

 

 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 4 DE ABRIL 

DE 2019. 

 

2. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE TLAXCALA; DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

LEGISLATIVO DEL ESTADO DE TLAXCALA, Y DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN 

SUPERIOR DEL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIIOS; QUE PRESENTA 

LA DIPUTADA LAURA YAMILI FLORES LOZANO. 

 

3. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE 

REFORMA LA FRACCION I DEL ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA; QUE PRESENTA 

EL DIPUTADO JOSÉ LUIS GARRIDO CRUZ. 

 

 

4. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR ESTE CONGRESO DEL 

ESTADO. 

 

5. ASUNTOS GENERALES. 
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Votación  

Total de votación: 19  A FAVOR   0 EN CONTRA  

 
1. Declaran aprobación del ORDEN DEL DÍA  de la sesión  

por mayoría de votos.   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 FECHA 09 

 NÚMERO DE SESIÓN 25 

No. DIPUTADOS  

1 Luz Vera Díaz P 

2 Michelle Brito Vázquez ✓  

3 Víctor Castro López ✓  

4 Javier Rafael Ortega Blancas ✓  

5 Mayra Vázquez Velázquez P 
6 Jesús Rolando Pérez Saavedra P 
7 José Luis Garrido Cruz ✓  
8 Ma. Del Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi P 

9 María Félix Pluma Flores ✓  
10 José María Méndez Salgado ✓  
11 Ramiro Vivanco Chedraui ✓  
12 Ma. De Lourdes Montiel Cerón ✓  
13 Víctor Manuel Báez López ✓  
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes ✓  
15 María Ana Bertha Mastranzo Corona ✓  
16 Leticia Hernández Pérez ✓  
17 Omar Milton López Avendaño ✓  
18 Laura Yamili Flores Lozano X 
19 Irma Yordana Garay Loredo X 
20 Maribel León Cruz ✓  
21 María Isabel Casas Meneses ✓  
22 Luz Guadalupe Mata Lara ✓  
23 Patricia Jaramillo García ✓  
24 Miguel Piedras Díaz ✓  

25 Zonia Montiel Candaneda ✓  
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1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 4 DE ABRIL 

DE 2019. 

 

 

Acta de la Vigésima Cuarta Sesión del Segundo 

Período Ordinario de Sesiones de la Sexagésima 

Tercera Legislatura, correspondiente a su Primer 

Año de Ejercicio Legal, celebrada el día cuatro 

de abril de dos mil diecinueve.  

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, siendo las diez horas con diecinueve minutos del cuatro 

de abril de dos mil diecinueve, en la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo, reunidos los integrantes de la Sexagésima Tercera Legislatura, con fundamento en el 

artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, asume la Presidencia la Diputada María Félix 

Pluma Flores; actuando como secretarios los diputados José María Méndez Salgado y Leticia 

Hernández Pérez; enseguida la Presidenta pide a la Secretaría pase lista de asistencia e informe 

con su resultado; se cumple la orden y la Secretaría informa que se encuentra presente la mayoría 

de las y los diputados que integran la Sexagésima Tercera Legislatura; enseguida la Presidenta dice, 

para efectos de asistencia a esta sesión las y los diputados Irma Yordana Garay Loredo, José 

Luis Garrido Cruz,  Luz Vera Díaz, Mayra Vázquez Velázquez, Michaelle Brito Vázquez, Víctor 

Manuel Báez López y Miguel Ángel Covarrubias Cervantes, solicitan permiso y se les concede 

en términos de los artículos 35 y 48 fracción IX de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; en vista de 

que existe quórum, se declara legalmente instalada esta sesión, por lo tanto, se pone a consideración 

el contenido del orden del día, el que se integra de los siguientes puntos: 1. Lectura del acta de la 

sesión anterior, celebrada el dos de abril de dos mil diecinueve. 2. Lectura de la Iniciativa con 

Proyecto de Decreto, por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley de Salud del Estado 

de Tlaxcala; que presenta el Diputado Víctor Castro López. 3. Lectura de la Iniciativa con Proyecto 

de Decreto, por el que se reforma, derogan y adicionan diversas disposiciones del Código Penal para 

el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; que presenta la Diputada María Félix Pluma Flores. 4. 

Lectura del informe por el que se da cuenta del expediente parlamentario número LXIII 007/2019, 

relacionado con el escrito presentado por la Ciudadana Martha Palafox Hernández, en su carácter 

de Presidente Municipal de San Lorenzo Axocomanitla; que presenta la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos. 5. Lectura de la correspondencia 
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recibida por este Congreso del Estado; 6. Asuntos generales; enseguida la Presidenta dice, se 

somete a votación la aprobación del orden del día y, para tal efecto se pide a las y a los diputados 

que estén a favor o en contra, se sirvan manifestar su voluntad de manera económica; se cumple la 

orden y la Secretaría informa el resultado de la votación, siendo dieciocho votos a favor y cero en 

contra; de acuerdo a la votación emitida la Presidenta dice, se declara aprobado el orden del día por 

mayoría de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - A continuación, la Presidenta dice, para desahogar el primer punto del orden del día, 

se pide a la Secretaría proceda a dar lectura al contenido del acta de la sesión ordinaria, celebra el 

dos de abril de dos mil diecinueve; en uso de la palabra el Diputado José María Méndez Salgado 

dice, propongo se dispense la lectura del acta de la sesión ordinaria, celebrada el dos de abril de 

dos mil diecinueve y, se tenga por aprobada en los términos en que se desarrolló. Enseguida la 

Presidenta dice, se somete a votación la propuesta dada a conocer y, para tal efecto se pide a las y 

a los diputados que estén a favor o en contra, se sirvan manifestar su voluntad de manera económica; 

se cumple la orden y la Secretaría informa el resultado de la votación, siendo dieciocho votos a 

favor y cero en contra; de acuerdo a la votación emitida la Presidenta dice, se declara aprobada la 

propuesta de mérito por mayoría de votos. En consecuencia, se dispensa la lectura del acta de la 

sesión ordinaria celebrada el dos de abril de dos mil diecinueve y, se tiene por aprobada en los 

términos en que se desarrolló. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Para desahogar el segundo 

punto del orden del día, la Presidenta dice, se pide al Diputado Víctor Castro López, proceda a dar 

lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se reforman diversas disposiciones de 

la Ley de Salud del Estado de Tlaxcala; una vez cumplida la orden la Presidenta dice, contamos 

con la presencia de los alumnos del COBAT 04 del Municipio de Chiautempan, así como de la 

Profesora Concepción Martínez de la Fuente, Directora de la Institución, quien los acompaña, sean 

bienvenidos. De la iniciativa dada a conocer, túrnese a su expediente parlamentario.  - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Enseguida la Presidenta 

dice, para continuar con el tercer punto del orden del día se pide a la Diputada Leticia Hernández 

Pérez, Secretaria de la Mesa Directiva, proceda a dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto, 

por el que se reforma, derogan y adicionan diversas disposiciones del Código Penal para el 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, que presenta la Diputada María Félix Pluma Flores;  durante 

la lectura se incorporan a la sesión los diputados Michaelle Brito Vázquez y José Luis Garrido Cruz; 

una vez cumplida la orden la Presidenta dice, de la iniciativa dada a conocer, túrnese a su expediente 

parlamentario. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Continuando con el cuarto punto del orden del día, la 
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Presidenta pide al Diputado José Luis Garrido Cruz, integrante de la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, proceda a dar lectura al informe por 

el que se da cuenta del expediente parlamentario número LXIII 007/2019, relacionado con el 

escrito presentado por la Ciudadana Martha Palafox Hernández, en su carácter de Presidente 

Municipal de San Lorenzo Axocomanitla; durante la lectura con fundamento en el artículo 42 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo, asume la Primera Secretaría la Diputada Ma. de Lourdes 

Montiel Cerón; una vez cumplida la orden la Presidenta dice, del informe dado a conocer por la 

Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, en relación al 

escrito presentado por la Ciudadana Martha Palafox Hernández, en su carácter de Presidenta 

Municipal de San Lorenzo Axocomanitla, dentro del expediente parlamentario número LXIII 

007/2019; este Pleno queda debidamente enterado del desahogo que se le dio. - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - -Para continuar con el siguiente punto del orden del día, la Presidenta pide a la Secretaría 

proceda a dar lectura a la correspondencia recibida por este Congreso; durante la lectura de la 

correspondencia se incorpora a la sesión el Diputado José María Méndez Salgado; una vez cumplida 

la orden la Presidenta dice, de la correspondencia recibida con fundamento en la fracción VIII del 

artículo 48 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo se acuerda: Del oficio que dirige la Presidenta 

de la Sala Penal y Especializada en Administración de Justicia para Adolescentes del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado; túrnese a su expediente. Del oficio que dirige el Magistrado de la 

Segunda Ponencia de la Sala Civil-Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado; túrnese a 

su expediente. Del oficio que dirige la Directora Jurídica de la Secretaría de Planeación y Finanzas; 

túrnese a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, para su atención. Del oficio que dirige el 

Presidente de Comunidad de Santa Cruz Tetela, Municipio de Chiautempan, e integrante de la 

comisión de límites territoriales; se ordena al Secretario Parlamentario dé respuesta a lo 

solicitado. Del oficio que dirigen las secretarias de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de 

Durango; túrnese a la Comisión de Fomento Agropecuario y Desarrollo Rural, para su estudio, 

análisis y dictamen correspondiente. Del escrito que dirige Martina Andrea Calyecac Cortero; 

túrnese a la Comisión de Asuntos Municipales, para su atención. Del escrito que dirigen 

integrantes del Grupo Artístico San Miguel Arcángel; túrnese a la Comisión de Asuntos 

Municipales, para su atención. Del oficio que dirige el Presidente de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Querétaro; se ordena al Secretario Parlamentario acuse de recibido y 

de enterada esta Soberanía. De la circular que dirige el Secretario de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Campeche, en relación a la elección de su Mesa Directiva; se ordena al 

Secretario Parlamentario acuse de recibido y de enterada esta Soberanía. De la circular que 
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dirige el Encargado del Despacho de la Secretaría de Servicios Legislativos y Parlamentarios del 

Congreso del Estado de Morelos; se ordena al Secretario Parlamentario acuse de recibido y de 

enterada esta Soberanía. De las demás circulares dadas a conocer;  se tienen por recibidas. - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Pasando al último punto del orden del día, la Presidenta concede 

el uso de la palabra a las y los diputados que quieran referirse a asuntos de carácter general. 

Haciendo uso de la palabra los diputados Omar Miltón López Avendaño, Víctor Castro López y 

María del Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi. No habiendo alguna Diputada o Diputado más que hiciese 

uso de la palabra y agotado el orden del día, siendo las once horas con cuarenta  minutos del día 

cuatro de abril de dos mil diecinueve, se declara clausurada esta sesión y se cita para la próxima 

que tendrá lugar el día nueve de abril del año en curso, en esta misma Sala de Sesiones del Palacio 

Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo a la hora señalada en el Reglamento. Levantándose la 

presente que firma la Presidenta ante los secretarios que autorizan y dan fe. - - - - - - - - - - - - -  

 

 

C. María Félix Pluma Flores 

Dip. Vicepresidenta en funciones de Presidenta 

 

 

 

C. José María Méndez Salgado 

Dip. Secretario 

C. Leticia Hernández Pérez 

Dip. Secretaria 

 

 

 

Ma. de Lourdes Montiel Cerón 

Dip. Prosecretaria 
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Votación  

Total de votación: 20  A FAVOR   0 EN CONTRA  

 
2. Declaran aprobación del ACTA  de la sesión anterior por 

mayoría de votos.   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 FECHA 09 

 NÚMERO DE SESIÓN 25 

No. DIPUTADOS  

1 Luz Vera Díaz P 

2 Michelle Brito Vázquez ✓  

3 Víctor Castro López ✓  

4 Javier Rafael Ortega Blancas ✓  

5 Mayra Vázquez Velázquez P 
6 Jesús Rolando Pérez Saavedra P 
7 José Luis Garrido Cruz ✓  
8 Ma. Del Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi P 

9 María Félix Pluma Flores ✓  
10 José María Méndez Salgado ✓  
11 Ramiro Vivanco Chedraui ✓  
12 Ma. De Lourdes Montiel Cerón ✓  
13 Víctor Manuel Báez López ✓  
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes ✓  
15 María Ana Bertha Mastranzo Corona ✓  
16 Leticia Hernández Pérez ✓  
17 Omar Milton López Avendaño ✓  
18 Laura Yamili Flores Lozano ✓  
19 Irma Yordana Garay Loredo ✓  
20 Maribel León Cruz X 
21 María Isabel Casas Meneses ✓  
22 Luz Guadalupe Mata Lara ✓  
23 Patricia Jaramillo García ✓  
24 Miguel Piedras Díaz ✓  

25 Zonia Montiel Candaneda ✓  
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Iniciativa que reforma diversos ordenamientos  
Legales para crear la figura del Órgano   
Interno de Control en los municipios,   

En el Poder Legislativo y en el Órgano  de 
Fiscalización Superior.    

   
  
  
DIP. MAYRA VÁZQUEZ VELÁZQUEZ   
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA     
DE   ESTA    SEXAGÉSIMA   TERCERA   LEGISLATURA   
DEL    CONGRESO    DEL    ESTADO     DE    TLAXCALA.   
  

COMPAÑERAS Y  COMPAÑEROS  DIPUTADOS  

  

HONORABLE ASAMBLEA:  

  

Quien suscribe, Diputada Laura Yamili Flores Lozano, integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido de la Revolución Democrática de la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, en ejercicio de las facultades que me  confieren los artículos 46 fracción I y 47 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en relación con los numerales 9 

fracción I y 10 apartado A fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, 

someto a consideración de esta Honorable  

2. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE TLAXCALA; DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE TLAXCALA, Y DE LA LEY DE 

FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE TLAXCALA; QUE PRESENTA LA 

DIPUTADA LAURA YAMILI FLORES LOZANO. 
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Asamblea Legislativa, la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se reforma la fracción 
XLVIII del artículo 33, y se adicionan los artículos 77 Bis, 77 Ter, 77 Quater, 77 Quinquies y 77 Sexies 
de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala; se adiciona el Capítulo Séptimo al Título Sexto y 
el actual Capitulo Séptimo pasa a ser Capítulo Octavo, así como los artículos 118 Bis, 118 Ter y 118 
Quater de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala; y se reforman los 
artículos 44 y 45, y se adiciona el artículo 44 Bis, de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Tlaxcala y sus Municipios, a efecto de crear la figura del Órgano Interno de Control en los 
Ayuntamientos, en el Poder Legislativo y en el Órgano de Fiscalización Superior, todos del Estado de 
Tlaxcala, al tenor de la siguiente:   

  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

  

El 27 de mayo de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto de reformas a la 

Constitución Política de los Estados Unido Mexicanos, entre otros, se modificaron los artículos 73, 

fracción XXIV, 74, fracciones II y VI, 79, 108, 109, 113, 114 y 116, fracción V; todas estas reformas en 

materia de Combate a la Corrupción, dicho Decreto en sus artículos transitorios, específicamente 

en el Artículo Cuarto, estableció la obligación para que el Congreso de la Unión, las Legislaturas de 

los Estados, en el ámbito de sus respectivas competencias, de expedir las leyes y realizar las 

adecuaciones normativas correspondientes, dentro de los ciento ochenta días siguientes a la 

entrada en vigor de las leyes generales del Sistema Nacional Anticorrupción.  

  

En cumplimiento a lo anterior, el 18 de julio de 2017, se publicaron, entre otras leyes, la Ley General 

de Responsabilidades  

Administrativas, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y Ley General del 

Sistema Nacional Anticorrupción, de igual forma se reformaron los ordenamientos legales 

vinculados al mismo.   

   

El referido Sistema Nacional Anticorrupción creo a su vez el Sistema Nacional de Fiscalización. Este 

Sistema se encuentra definido en el artículo 3 de la Ley General del Sistema Nacional 

Anticorrupción, fracción XII, que lo conceptúa como “el conjunto de mecanismos 

interinstitucionales de coordinación entre los órganos responsables de las tareas de 

auditoría gubernamental en los distintos órdenes de gobierno, con el objetivo de 

maximizar la cobertura y el impacto de la fiscalización en todo el país, con base en 

una visión estratégica, la aplicación de estándares profesionales similares, la 

creación de capacidades y el intercambio efectivo de información, sin incurrir en 

duplicidades u omisiones”.  
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En este tenor, y de acuerdo al artículo 46 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, el 

Sistema Nacional de Fiscalización busca:   

  

1.- Una coordinación de trabajo efectiva en diversos ámbitos entre los integrantes del sistema;  

2.- El fortalecimiento institucional;   

3. Evitar duplicidades y omisiones en el trabajo de los órganos de fiscalización (es ineficiente que 

varios miembros del sistema revisen los mismos fondos o fuentes de financiamiento o que pasen 

por alto temas relevantes).  

  

Así, en el Estado de Tlaxcala, en fecha 18 de julio del 2017, se publicó en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado, el Decreto número 16, que contiene las reformas constitucionales en materia 

de combate a la corrupción, reformas que tienen como propósito responder a las nuevas exigencias 

sociales de rendición de cuentas y fiscalización superior.  

  

De este modo, derivado de dichas reformas, se adiciono el artículo 111 Bis, a la Constitución Local, 

cuyo contenido es el siguiente:  

  

Artículo 111 Bis: El Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del 

Estado y los órganos internos de control de las entidades estatales y 

municipales son competentes para investigar y sustanciar las 

denuncias u procedimientos oficiosos sobre actos u omisiones que 

podrían constituir faltas administrativas graves, y el Tribunal de 

Justicia Administrativa será el órgano competente de su resolución.     

  

Las demás faltas y sanciones administrativas serán conocidas y 

resueltas por los órganos internos de control de cada entidad estatal o 

municipal.   

  

Asimismo, el artículo Tercero Transitorio del Decreto en cuestión ordeno lo siguiente:   
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TERCERO.- El Congreso del Estado deberá expedir las leyes y realizar 

las adecuaciones correspondientes a la legislación secundaria que 

resulten aplicables, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el 

presente Decreto.    

  

Con este antecedente, y en aras de armonizar la legislación secundaria del Estado en materia de 

fiscalización y control interno, el 12 de abril del 2018, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Tlaxcala, reformas y adiciones a las leyes siguientes: Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos, Ley del Procedimiento Administrativo del Estado y sus Municipios, Ley Orgánica 

de la Administración Pública, Ley de Salud, Ley de la Entidades Paraestatales del Estado, Ley del 

Instituto Tlaxcalteca para la Educación de los Adultos, Ley de la Juventud para el Estado, Ley de 

Cultura, Física y Deporte para el Estado, Ley para las Personas con Discapacidades del Estado, y Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de Tlaxcala y sus Municipios, todos del Estado de Tlaxcala, todas 

relacionadas con la creación del Sistema Anticorrupción del Estado de Tlaxcala.     

  

Las reformas realizadas a las leyes antes citadas tuvieron como uno de sus objetivos, la 

adecuación y regulación de los órganos internos de control en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Tlaxcala, tanto en la administración centralizada, desconcentrada y 

descentralizada y en los organismos autónomos, dejando fuera de regulación a los 

órganos internos de control del Poder Legislativo, incluido el Órgano de Fiscalización 

Superior y de los municipios, en clara violación a lo ordenado en el artículo Tercero transitorio 

del Decreto de reformas a la Constitución Local en materia de combate de corrupción.   

  

Por lo anterior, la presente Iniciativa busca colmar esta omisión legislativa en que se encuentra el 

Congreso del Estado de Tlaxcala desde 18 de julio del 2017, al establecer diversas modificaciones a 

la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala 

y a la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tlaxcala y sus Municipios, para crear la figura del 

Órgano Interno de Control en los Ayuntamientos, en el Congreso del Estado y en el Órgano de 

Fiscalización Superior, normar sus funciones y atribuciones así como su nombramiento y duración 

en el cargo.    

  
En este contexto, resulta oportuno definir que es el Control Interno. La Secretaria de Hacienda y 

Crédito Publico lo define como un mecanismo preventivo y correctivo adoptado por la 

administración de una entidad pública que permite la oportuna detección y 
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corrección de desviaciones, ineficiencias o incongruencias en el curso de la 

formulación, instrumentación, ejecución y evaluación de las acciones con el 

propósito de procurar el cumplimiento de la normatividad que las rige y las 

estrategias, políticas, objetivos, metas y asignación de recursos.   

  

De igual modo, el artículo 3, fracción XXI de la Ley General de Responsabilidades Administrativas 

define a los Órganos Internos de Control como: Las unidades administrativas a cargo de 

promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control interno en los 

entes públicos, así como aquellas otras instancias de los Órganos constitucionales 

autónomos que, conforme a sus respectivas leyes, sean competentes para aplicar 

las leyes en materia de responsabilidades de  Servidores Públicos.   

  

Los órganos internos de control juegan un papel relevante en el Sistema Nacional de Fiscalización, 

pues a dichos entes se les facultó para realizar la investigación, substanciación y calificación de las 

Faltas administrativas, en el ámbito de su respectiva competencia, así como para prevenir actos de 

corrupción ya que estos órgano deberán  implementar los mecanismos internos que prevengan 

actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas, en los términos 

establecidos por el Sistema Nacional Anticorrupción, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

10 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.  

  

Una de las principales innovaciones de la presente propuesta radica en el hecho de otorgar 

estabilidad laboral al Titular del Órgano Interno de Control en el ámbito municipal, así como 

autonomía técnica y de gestión en el desarrollo de sus funciones, ya que dicho funcionario será 

propuesto por el Presidente Municipal y nombrado por el Cabildo por mayoría calificada. Así, el 

referido Titular del Órgano Interno solo podrá ser removido por el Ayuntamiento, y no por el 

Presidente Municipal, por la comisión de faltas graves de responsabilidad. De esta manera, se rompe 

el circulo vicioso de relaciones políticas, partidistas y de lealtad del Titular del Órgano Interno de 

Control para con el Presidente Municipal.   

  

En cuanto al Poder Legislativo, se faculta al Órgano Interno de Control del Congreso del Estado para 

recibir, inscribir y mantener actualizada en el sistema de evolución patrimonial las declaraciones de 

situación patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal 

de los Diputados, servidores públicos del Congreso del Estado, y ejercer las facultades que el 

Capítulo III del Libro Segundo de la citada Ley General de Responsabilidades Administrativas 

establecen a favor de los Órganos Internos de Control.  

  



 

15 
 

Finalmente, se reforman diversos artículos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tlaxcala 

y sus Municipios a efecto de constituir al Órgano Interno de Control del Congreso del Estado como 

el órgano técnico de apoyo de la Junta de Coordinación y Concertación Política del Congreso para 

vigilar y evaluar el funcionamiento de todos los servidores públicos, incluido el Auditor Superior, del 

Órgano de Fiscalización Superior, tal y como se encuentra previsto en diversos Congresos Locales 

de país.    

  

Lo anterior se precisa a efecto de hacer efectivas las facultades que la Constitución Local otorga a 

este Congreso en materia de control, vigilancia y evaluación del funcionamiento del Órgano de 

Fiscalización Superior, pues dichas facultades hasta el día de hoy solo han sido letra muerta, pues 

en el marco legal vigente no existe una instancia técnica que apoye a la Junta para tal fin. Con la 

presente propuesta se busca colmar este vacío legal y dotar a la Junta de un ente técnico que se 

encargue fundamentalmente de asegurar que el Órgano de Fiscalización Superior desempeñe con 

efectividad las funciones que la Constitucional Local y la Ley le imponen. En otras palabras, 

garantizar que el Órgano cumpla cabalmente con lo que exige a todos los entes fiscalizables: que 

rinda cuentas de su actuación.    

  

Así pues, el diseño legislativo de la presente Iniciativa incluye nuevas atribuciones a los Órganos 

Internos de Control que fungirán tanto en los municipios como en el Congreso Local, en 

concordancia a los principios y bases del nuevo Sistema Nacional de Fiscalización, lo anterior con el 

propósito de fortalecer sus facultades en materia de prevención, fiscalización, investigación y 

sanción de posibles actos de corrupción.    

  

Una vez realizada las anteriores consideraciones que sirven para fundar y motivar la presente 

Iniciativa y con el objeto de dar cumplimiento al artículo cuarto transitorio del Decreto por el que 

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de combate a la corrupción el cual señala que el Congreso de la 

Unión, las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, deberán, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, expedir las leyes y realizar las adecuaciones normativas 

correspondientes, dentro de los ciento ochenta días siguientes a la entrada en vigor de las leyes 

generales a que se refiere el Segundo Transitorio del presente Decreto y toda vez que estas han sido 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de julio del 2016, en ese sentido se hace 

necesaria e impostergable la presente iniciativa con proyecto de decreto.  

  

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo establecido por los Artículos 45, 47 y 54 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 fracción II y 10 
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Apartado A fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala; someto a 

consideración del Pleno de esta Soberanía la siguiente Iniciativa con:  

  

P R O Y E C T O  

D E  

D E C R E T O  

  

Artículo Primero.- Se reforma la fracción XLVIII del artículo 33, y se adicionan los artículos 77 Bis, 

77 Ter, 77 Quater, 77 Quinquies y 77 Sexies de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala; para 

quedar como sigue:   

  

Artículo 33.- Son facultades y obligaciones de los Ayuntamientos las siguientes:  

…  

XLVIII.- Nombrar, en la primera sesión ordinaria de Cabildo del nuevo Ayuntamiento, con el voto de 

la mayoría calificada del Cabildo, a propuesta del Presidente Municipal, al titular del Órgano Interno 

de Control, pudiendo removerlo solamente por las causas graves de responsabilidad que señale esta 

ley, por acuerdo del cabildo y por la misma mayoría calificada, sin responsabilidad para el 

ayuntamiento.   

  

XLVIX.- Las demás que le otorguen las leyes.   

  
Artículo 77 Bis.- Los ayuntamientos del Estado contarán con un Órgano Interno de Control, el cual 

está investido con plena autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su funcionamiento y 

resoluciones. El titular de éste durará en su encargo todo el ejercicio legal del cabildo que lo nombre, 

pudiendo ser nombrado para otro periodo, y solo podrá ser removido, previo procedimiento en los 

términos a que alude el artículo 77 Quater de esta ley.   

  

El sueldo del Titular del Órgano Interno de Control será el equivalente al del Secretario del 

Ayuntamiento.    
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Artículo 77 Ter. El Titular del Órgano Interno de Control debe acreditar al momento de su 

nombramiento, el siguiente perfil:   

   

I. Tener título y cédula profesional de, licenciado en, Derecho; Contador Público; 

Administrador Publico; o Economista, o cualquiera otra relacionada con las actividades de 

fiscalización.    

   

II. Ser ciudadano tlaxcalteca por nacimiento, en pleno uso de sus derechos políticos y civiles, 

y contar con por lo menos treinta años de edad al momento del nombramiento.   

  

III. No haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por la comisión de delitos 

patrimoniales que hayan ameritado pena privativa de libertad;   

   

IV. No haber desempeñado el cargo de Secretario, Tesorero, Director o Jefe de Departamento, 

en la administración municipal inmediata anterior;   

   

V. No desempeñar o haber desempeñado algún cargo de dirección en un partido político 

estatal o nacional en los últimos cinco años antes del nombramiento;  

  

VI.- No haber sido postulado como candidato a un cargo de elección popular, ya sea federal, estatal 

o municipal, en los últimos cuatro años antes del nombramiento;   

  

 VII. No ser pariente consanguíneo o por afinidad hasta el cuarto grado de los integrantes del 

Ayuntamiento;  

  

VIII.- Contar al momento de su designación con una experiencia de cinco años en el control, manejo 

y fiscalización de recursos, y  
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IX.- Durante los cuatro años anteriores a la designación no haber desempeñado cargo de elección 

popular federal, estatal o municipal.   

  

El Titular del Órgano Interno de Control no podrá durante el ejercicio de su cargo, formar parte de 

ningún partido político, ni desempeñar otro empleo, cargo o comisión, salvo lo no remunerados en 

asociaciones científicas, docentes, artísticas o de beneficencia.   

  

Artículo 77 Quater.- El Titular del Órgano Interno de Control podrá ser removido de su cargo en 

cualquier momento, por el voto de cuando menos las dos terceras partes del cabildo, siempre que 

se actualice algunas de las siguientes causas graves de responsabilidad:     

   

I. Faltar gravemente en el ejercicio de su cargo a la observancia de los principios de legalidad, 

máxima publicidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, transparencia y respeto a los 

derechos humanos;    

   

II. Notoria insuficiencia, negligencia e impericia en el desempeño del cargo;   

   

III. Comisión de faltas administrativas o delitos graves;   

   

IV. Incumplir cualquiera de las causas de responsabilidad como servidor público que establecen 

los artículos 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas;   

   

V. Abstenerse de ejercer sin causa justificada y en forma reiterada, las atribuciones y funciones 

que la ley le confiere dentro de los plazos previstos en la norma;    

  

VI. No atender las promociones, quejas y denuncias que reciba, en términos de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas;   
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VII.- Abstenerse injustificadamente, de proceder a investigar y substanciar las faltas a que hace 

referencia la Ley General de  

Responsabilidades Administrativas, y  

  

VIII.- Las demás que le señalen las leyes y reglamentos municipales.   

  

El Ayuntamiento conocerá, por conducto de sus integrantes, sobre la causa o existencia de motivos 

de remoción del titular del Órgano Interno de Control por causas graves de responsabilidad y dará 

audiencia al referido titular, quien comparecerá ante éste y expondrá por sí, lo que a su derecho 

convenga, de acuerdo con lo que se haya sido discutido en la sesión previa.  

  

La remoción requerirá del voto de las dos terceras partes de los integrantes del Ayuntamiento. Una 

vez aprobada la remoción, el Ayuntamiento deberá nombrar, en un plazo de diez días hábiles, un 

nuevo Titular del Órgano Interno de Control, de acuerdo con el procedimiento previsto en el artículo 

33, fracción XLVIII de la presente Ley. Lo anterior, sin perjuicio de las responsabilidades que sean 

procedentes determinar, de conformidad con las disposiciones aplicables.  

  

Artículo 77 Quinquies.- El Órgano Interno de Control contara como mínimo con las áreas de 

auditoria, investigación, substanciación y responsabilidades, de acuerdo a la disponibilidad 

presupuestal.  

  

Se deberá garantizar la estricta separación de las unidades administrativas adscritas al Órgano 

Interno de Control encargadas de investigar y substanciar los procedimientos administrativos 

sancionadores en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.     

  

Artículo 77 Sexies.- Son facultades y obligaciones del Órgano Interno de Control:    

   

I. Las que contempla la Ley General de Responsabilidades  

Administrativas y la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción;   
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II. Vigilar y garantizar que los proveedores y contratistas de la administración pública municipal 

entreguen los materiales, suministros, servicios, bienes muebles e inmuebles y obras públicas 

en las condiciones pactadas en las órdenes de compra, órdenes de servicio o contratos.  

  

El Órgano Interno de Control deberá verificar que se justifique la contratación de servicios de 

arrendamiento, profesionales, científicos, técnicos y otros servicios profesionales externos, e 

informará el resultado de su análisis al Ayuntamiento. Las unidades administrativas del 

Ayuntamiento deberán enviar previamente al Órgano Interno de Control la información que 

justifique la necesidad de contratar los servicios de consultoría y asesoría externa;   

   

III. Presentar en el mes de noviembre de cada año, para la aprobación del Cabildo su programa 

anual de trabajo y de evaluación;  

  

IV. Presentar al Cabildo, por escrito, en la primera semana hábil del ejercicio fiscal siguiente que 

corresponda, un informe anual de resultados de su gestión, y comparecer ante el mismo, 

cuando así lo requiera dicho Órgano de Gobierno municipal;   

   

V. Vigilar que todas las fuentes financiamiento e los ingresos propios municipales se enteren a la 

tesorería municipal, y los mismos se depositen en las cuentas bancarias del municipio, 

conforme a los procedimientos contables y disposiciones legales aplicables;   

  

VI. Participar en la elaboración y actualización del inventario general de los bienes muebles e 

inmuebles propiedad del municipio, que expresará las características de identificación y 

destino de los mismos; VII. Fiscalizar el ingreso y ejercicio del gasto público municipal y su 

congruencia con el presupuesto de egresos y las leyes, reglamentos, reglas y lineamientos 

aplicables;   
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VIII. Coordinar y supervisar el sistema de control interno, establecer las bases generales para la 

realización de revisiones y auditorías internas, transversales y externas; expedir las normas que 

regulen los instrumentos y procedimientos en dichas materias en las dependencias y entidades de 

la Administración Pública Municipal;   

   

IX. Comprobar por sí, el cumplimiento por parte de las dependencias y entidades de la 

administración pública municipal de las obligaciones derivadas de las disposiciones en materia de 

planeación, presupuestación, ingresos, egresos, financiamiento e inversión; adquisiciones, obra 

pública, servicios; deuda, sistema de registro y contabilidad, personal, arrendamiento, 

conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de muebles e inmuebles y demás activos 

y recursos materiales; fondos y valores de la propiedad o al cuidado del gobierno municipal;   

   

X. Coordinar acciones y, en su caso, celebrar convenios con el Órgano de Fiscalización 

Superior, la Contraloría del Ejecutivo, ambas del  

Estado, para el cumplimiento de sus funciones;   
XI.- Designar y remover libremente a los titulares de las áreas de auditoría, quejas, investigación, 

substanciación y responsabilidades del órgano interno de control municipal, quienes tendrán el 

carácter de autoridad y realizarán la defensa jurídica de las resoluciones que emitan en la esfera 

administrativa y ante los Tribunales, representando al titular de dicho Órgano Interno de Control;   

   

XII. Informar a la ciudadanía mediante su publicación, el resultado final de la evaluación, 

fiscalización y auditoría de las dependencias y entidades de la administración pública 

municipal;   

   

XIII. Recibir y registrar las declaraciones patrimoniales, la constancia de presentación de 

declaración fiscal y la declaración de conflicto de intereses que deban presentar los 

servidores públicos, así como verificar su contenido mediante las investigaciones que 

resulten pertinentes de acuerdo con las disposiciones legales aplicables;   
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XIV. Atender las quejas y denuncias que presente la ciudadanía derivadas de las actuaciones 

de los servidores públicos de la  

Administración Pública Municipal;   

   

XV. Prevenir, corregir, conocer e investigar las conductas de los servidores públicos de la 

Administración Pública Municipal y de los particulares, que pudieran constituir 

responsabilidades administrativas; así como substanciar los procedimientos 

correspondientes conforme a lo  establecido  en  la  Ley  General 

 de  Responsabilidades Administrativas, para lo cual podrán aplicar las 

sanciones que correspondan en los casos que no sean de la competencia del Tribunal 

Estatal de Justicia Administrativa; y, cuando se trate de faltas administrativas graves o de 

faltas administrativas de particulares, emitir el informe de presunta responsabilidad 

administrativa y ejercer la acción que corresponda ante ese Tribunal o ante el Órgano de 

Fiscalización  Superior;  así  como  presentar  las  denuncias 

correspondientes ante la Fiscalía Especializada en combate a la Corrupción y ante otras 

autoridades competentes, en términos de las disposiciones legales aplicables;   

   

XVI. Llevar en la administración pública municipal, el registro de los servidores  públicos 

 sujetos  a  procedimientos  administrativos instaurados, de los 

sancionados e inhabilitados, de los recursos e impugnaciones que se hayan hecho valer y, 

en su caso, las resoluciones por las que se dejen sin efectos las resoluciones dictadas;   

   

XVII. Fiscalizar de manera coordinada con el Órgano Interno de Control de la Federación, o de 

quien haga sus veces, la obra pública federal programada para el Municipio, en los 

términos de los convenios, acuerdos o programas conjuntos de trabajo;   

XVIII. Solicitar el apoyo de la Contraloría del Ejecutivo y Órgano de Fiscalización Superior, en la 

implantación de sistemas y órganos de control y evaluación municipal;   
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XIX. Intervenir en los procesos de entrega y recepción de las oficinas de la administración 

pública municipal, a efecto de verificar el procedimiento a seguir, y conocer de las 

incidencias que pudieran resultar en faltas administrativas;   

  

XX. Designar y remover libremente a los titulares de los órganos internos de control de las 

dependencias y entidades de la administración pública municipal descentralizada, quienes 

dependerán jerárquica y funcionalmente del Órgano Interno de Control; asimismo, 

designar y remover libremente a los titulares de las áreas de auditoría, quejas, 

investigación, substanciación y responsabilidades de los citados órganos internos de 

control, quienes tendrán el carácter de autoridad y realizarán la defensa jurídica de las 

resoluciones que emitan en la esfera administrativa y ante los Tribunales, representando 

al titular de dicho Órgano Interno de Control;   

  

XXI. Verificar las obras, bienes adquiridos o arrendados y servicios contratados, para 

comprobar que las inversiones y gastos autorizados se han aplicado legal y 

eficientemente, al logro de los objetivos y metas de los programas aprobados;  

   

XXII. Implementar las acciones que acuerde el Sistema Estatal  

Anticorrupción, en términos de las disposiciones legales aplicables;   

   

XXIII. Suspender de acuerdo a lo establecido en la normatividad aplicable, en el manejo, 

custodia o administración de recursos y valores de la propiedad o al cuidado del Gobierno 

del Municipal, a los servidores públicos responsables de irregularidades, interviniendo los 

recursos y valores correspondientes, dando aviso de ello al titular de la dependencia o 

ente de que se trate y, en su caso, al Cabildo para la sustitución correspondiente;   
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XXIV. Informar periódicamente al Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, así 

como al Cabildo, sobre el resultado de la evaluación respecto de la gestión de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública, así como del resultado de la 

revisión del ingreso, manejo, custodia y ejercicio de recursos públicos municipales, y 

promover ante las autoridades competentes las acciones que procedan, para corregir las 

irregularidades detectadas;   

  

XXV. Implementar las políticas de coordinación que promueva el Comité Coordinador del 

Sistema Nacional y Estatal Anticorrupción, en materia de combate a la corrupción en la 

Administración Pública  

Municipal;   

XXVI. Emitir el Código de Ética de los servidores públicos de la Administración Pública Municipal, 

y las Reglas de Integridad para el ejercicio de la función pública;   

   

XXVII. Recibir, tramitar y resolver las inconformidades o impugnaciones que formulen los 

particulares con motivo de los actos realizados por los servidores públicos de las 

dependencias y entidades de la administración pública municipal, en materia de 

adquisiciones, arrendamientos, obras públicas y servicios relacionados con las mismas,   

   

XXVIII. Presentar al Ayuntamiento los informes de las revisiones y auditorias que se 

realicen para verificar la correcta y legal aplicación de los recursos y bienes del municipio;   

  

XXIX. Revisar y aprobar las órdenes y pólizas de pago que emita la Tesorería Municipal con cargo 

al presupuesto del municipio, para su autorización final por parte del Presidente 

Municipal. Sin este requisito los pagos realizados no serán reconocidos contable y 

legalmente, y será motivo de observación de daño patrimonial al erario;   
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XXX.- Validar con su sello y firma la documentación comprobatoria y justificativa original de los 

ingresos y gastos con cargo al presupuesto municipal.     

  
XXXI.- Realizar la defensa jurídica de las resoluciones que se emitan ante las diversas instancias 

jurisdiccionales e interponer los medios de defensa que procedan en contra de las resoluciones 

emitidas por el Tribunal, cuando el Órgano Interno de Control sea parte en esos procedimientos, 

conforme a la Ley General de Responsabilidades Administrativas;  

  

XXXII.- Certificar los documentos que obren en sus archivos:  

   

XXXIII.- Las demás que le encomienden otras las leyes y reglamentos aplicables a la materia.   

  

Artículo Segundo.- Se adiciona el Capítulo Séptimo al Título Sexto y el actual Capitulo Séptimo 

pasa a ser Capítulo Octavo, así como los artículos 118 Bis, 118 Ter y 118 Quater de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala; para quedar en los siguientes términos:   

CAPÍTULO SEPTIMO  

Del Órgano Interno de Control.   

  

ARTÍCULO 118 Bis.- El Congreso contará con un Órgano Interno de Control que ejercerá sus 

funciones en el marco del Sistema Estatal y Nacional Anticorrupción, orgánicamente dependerá de 

la Junta de Coordinación y Concertación Política.  

  
El Órgano Interno de Control tiene a su cargo las funciones de control interno y evaluación de los 

Órganos Técnicos y Administrativos del Congreso del Estado y del Órgano de Fiscalización Superior, 

así como la atención de quejas, investigación, substanciación, calificación de las faltas 

administrativas de los servidores adscritos a los mismos, y en su caso, la resolución de los 

procedimientos de responsabilidad administrativa por faltas no graves, que le corresponda en los 

términos previstos en la Ley General de Responsabilidades Administrativas.   

  

El Titular será designado por mayoría de los Diputados presentes en el Pleno a propuesta de la Junta 

de Coordinación y Concertación Política. El Titular del Órgano Interno de Control durara en el cargo 

cuatro años y podrá ser ratificado por otro periodo más. Asimismo, podrá ser removido de su cargo 
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por causa grave, calificada por el voto de la mayoría calificada de los Diputados presentes en el 

Pleno.         

  

El Titular del Órgano Interno de Control ejercerá sus funciones con autonomía técnica y de gestión.   

  

ARTÍCULO 118 Ter.- El Titular del Órgano Interno de Control deberá contar con título profesional 

en alguna de las áreas económicas, contables, jurídicas o administrativas, legalmente expedido y 

contar con una experiencia profesional de cuando menos de tres años en su ejercicio y actividades 

relacionadas con la fiscalización de recursos públicos.    

  

ARTÍCULO 118 Quater.- El Órgano Interno de Control tendrá las siguientes atribuciones en 

materia de control interno en el Congreso y en el Órgano de Fiscalización Superior:   

  

I.- Realizar la auditoria interna del ejercicio del presupuesto de egresos;    

  

II.- Presentar al Pleno, por conducto de la Junta, un informe semestral sobre el ejercicio del 

presupuesto de egresos del Congreso y del  

Órgano de Fiscalización Superior;     

  

III.- Proponer las normas y criterios internos en materia de revisión, evaluación y control que deban 

observar los Órganos Tecnicos y Administrativos que ejerzan recursos del presupuesto de egresos 

del  

Congreso del Estado;   

  

IV.- Evaluar la gestión de las unidades de apoyo técnico, administrativo y parlamentario, para medir 

la eficiencia, eficacia, económica y calidad en su desempeño, así como los resultados e impacto de 

los programas y recursos ejercidos, presentado ante los órganos de gobierno correspondientes los 

informes de resultados;   

  

V.- Vigilar que los Órganos Técnicos y administrativos del Congreso así como el Órgano de 

Fiscalización Superior cumplan con las políticas y programas establecidos por la Junta de 

Coordinación y  
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Concertación Política;  

  

VI.- Vigilar los procedimientos, actos y contratos de adquisición de bienes y contratación de servicios 

que se lleven a cabo de conformidad con la Ley de la materia;   

  

VII.- Intervenir en los procesos licitatorios del Congreso y del Órgano de Fiscalización Superior, en el 

ámbito de sus atribuciones, conforme a la normatividad que la rige, respecto de la adquisición, 

arrendamiento, prestación de servicios, obras públicas y enajenación de bienes muebles e 

inmuebles;  

  

VIII.- Presentar a la Junta de Coordinación y Concertación Política un programa e informe anual 

sobre el cumplimiento de sus funciones o cuando le sea requerido.  

  

IX.- Proponer recomendaciones y medidas preventivas o correctivas que estime convenientes para 

el desarrollo administrativo del Congreso del Estado y del Órgano de Fiscalización y darles 

seguimiento;   

  

X.- Recibir, inscribir y mantener actualizada en el sistema de evolución patrimonial las declaraciones 

de situación patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación de declaración 

fiscal de los Diputados, servidores públicos del Congreso del Estado y del Órgano de Fiscalización 

Superior, conforme a la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y ejercer las facultades 

que el Capítulo III del Libro Segundo de la citada Ley General de  

Responsabilidades Administrativas establecen a favor de los Órganos Internos de Control;      

  

XI.- Recibir y dar seguimiento a las sugerencias, quejas y denuncias ciudadanas, con respecto a la 

actuación de los servidores públicos adscrito al Congreso del Estado y del Órgano de Fiscalización 

Superior;   

  

XII.- Recibir y dar trámite a las quejas y denuncias que se formulen con motivo del presunto 

incumplimiento de las obligaciones administrativas de los servidores públicos del Congreso y del 

Órgano de Fiscalización Superior, establecidas en la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas y demás normatividad aplicable, y en si caso, formular las denuncias 

correspondientes ante la Fiscalía Especializada.   
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XIII.- Investigar, en el ámbito de su competencia, los actos u omisiones que impliquen alguna 

irregularidad o presunta conducta ilícita, o comisión de faltas administrativas, en los términos 

establecidos en la  

Ley General de Responsabilidades Administrativas;  

  
XIV.- Promover las responsabilidades administrativas en contra de los Servidores Públicos del 

Congreso y del Órgano de Fiscalización Superior, para lo cual la Unidad Administrativa a cargo de las 

investigaciones del Órgano Interno de Control presentará el informe de presunta responsabilidad 

administrativa correspondiente, ante la autoridad substanciadora del mismo Órgano Interno de 

Control, para que ésta, de considerarlo procedente, turne y presente el expediente, ante el Tribunal 

o, en el caso de las faltas administrativas no graves, imponer la sanción que corresponda conforme 

a la Ley General de Responsabilidades Administrativas.  

  

XV.- Conocer y resolver el recurso que interpongan los servidores públicos sancionados por faltas 

no graves conforme a lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas;  

  

XVI.- Participar conforme a sus atribuciones en los actos de entregarecepción, así como en las actas 

administrativas en los órganos administrativos, comisiones y comités del Congreso del Estado y del  

Órgano de Fiscalización Superior;    

  

XVII.- Realizar la defensa jurídica de las resoluciones que se emitan ante las diversas instancias 

jurisdiccionales e interponer los medios de defensa que procedan en contra de las resoluciones 

emitidas por el  

Tribunal, cuando el Órgano Interno de Control sea parte en esos procedimientos, conforme a la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas;  

  

XVIII.- Certificar los documentos que obren en sus archivos:  

  

XIX.- Emitir las normas administrativas internas, en el ámbito de sus atribuciones, que estime 

convenientes para regular su funcionamiento, las cuales deberán ser previamente sancionadas por 

la Junta de Coordinación y Concertación Política; y      
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XX.- Las demás que expresamente le confieran la Ley General de Responsabilidades Administrativas 

y demás ordenamientos legales o que determine la Junta de Coordinación y Concertación Política.   

  

Artículo Tercero.- Se reforman los artículos 44 y 45, y se adiciona el artículo 44 Bis, de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Tlaxcala y sus Municipios, para quedar como sigue:   

  

CAPÍTULO II  

De la Coordinación y Evaluación del Órgano de 

Fiscalización Superior   

  

ARTÍCULO 44.- La Junta, a través del Órgano Interno de Control del Congreso del Estado, vigilará 

que el Titular del Órgano de  

Fiscalización Superior, el auditor especial y los demás servidores públicos del Órgano de Fiscalización 
Superior en el desempeño de sus funciones, se sujeten a lo establecido en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y a las demás disposiciones legales aplicables.  

  

ARTÍCULO 44 Bis.- Para el efecto de apoyar a la Junta en el cumplimiento de sus atribuciones, 

el Órgano Interno de Control del Congreso del Estado, se encargara de vigilar el estricto 

cumplimiento de las funciones a cargo de los servidores públicos del Órgano de Fiscalización 

Superior, la cual orgánicamente dependerá de la Junta.   

  

El Órgano Interno de Control del Congreso del Estado, en el caso de los servidores públicos del 

Órgano de Fiscalización Superior, podrá imponer las sanciones administrativas no graves previstas 

en la Ley General de Responsabilidades Administrativas o, tratándose de faltas graves en términos 

de dicha ley, promover la imposición de sanciones ante el Tribunal, por lo que contará con todas las 

facultades que dicha Ley otorga a las autoridades investigadoras y substanciadoras.   

  

Se deberá garantizar la estricta separación de las unidades administrativas adscritas al Órgano 

Interno de Control del Congreso, encargadas de investigar y substanciar los procedimientos 

administrativos sancionadores en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.   

  



 

30 
 

ARTÍCULO 45.- El Órgano Interno de Control del Congreso del Estado tendrá las siguientes 

atribuciones:  

  

I. Vigilar que los servidores públicos del Órgano de Fiscalización Superior se conduzcan en 

términos de lo dispuesto por esta Ley y demás disposiciones legales aplicables;  

  

II. Practicar, por sí o a través de auditores externos, todo tipo de auditorías al Órgano, para 

verificar el desempeño y el cumplimiento de metas e indicadores del Órgano de Fiscalización 

Superior, así como la debida aplicación de los recursos a cargo de ésta con base en el programa 

anual de trabajo que aprueba la Junta.  

  

La evaluación del desempeño tendrá por objeto conocer si el Órgano de Fiscalización Superior 

cumple con las atribuciones que conforme a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala y esta Ley le corresponden; el efecto o la consecuencia de la acción fiscalizadora en la 

gestión financiera y el desempeño de los entes públicos, en los resultados de los programas y 

proyectos autorizados en el Presupuesto de Egresos, y en la administración de los recursos públicos 

que ejerzan.   

  

III. Recibir denuncias de faltas administrativas derivadas del incumplimiento de las 

obligaciones por parte del Titular del Órgano de Fiscalización Superior, auditor especial y demás 

servidores públicos del Órgano, iniciar investigaciones y, en el caso de faltas administrativas no 

graves, imponer las sanciones que correspondan, en los términos de la Ley General de 

Responsabilidades  

Administrativas;  

  

IV. Conocer y resolver el recurso que interpongan los servidores públicos sancionados por 

faltas no graves conforme a lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas;  
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V. Realizar la defensa jurídica de las resoluciones que se emitan ante las diversas instancias 

jurisdiccionales e interponer los medios de defensa que procedan en contra de las resoluciones 

emitidas por el Tribunal, cuando el Órgano Interno de Control sea parte en esos procedimientos;  

  

VI. Participar en los actos de entrega recepción de los servidores públicos del Órgano de 

Fiscalización Superior;  

  

VII. Presentar denuncias o querellas ante la autoridad competente, en caso de detectar 

conductas presumiblemente constitutivas de delito, imputables a los servidores públicos del 

Órgano de Fiscalización Superior;  

  

VIII. Recibir, inscribir y mantener actualizada en el sistema de evolución patrimonial las 

declaraciones de situación patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación 

de declaración fiscal de los servidores públicos del Órgano de Fiscalización Superior, conforme a la 

Ley General de Responsabilidades Administrativas, y ejercer la facultades que el Capítulo III del 

Libro Segundo de la citada Ley General de Responsabilidades Administrativas establecen a favor de 

los Órganos Internos de Control;      

  

Asimismo, llevara el registro y análisis de la situación patrimonial de los servidores públicos adscritos 

al Órgano de Fiscalización Superior;  

  

IX. Conocer y resolver de las inconformidades que presenten los proveedores o contratistas, 

por el incumplimiento de las disposiciones aplicables para el Órgano de Fiscalización Superior en 

materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como de obras públicas 

y servicios relacionados con las mismas.  
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Igualmente participará con voz y voto, en los comités de obras y de adquisiciones del Órgano, 

establecidos en las disposiciones aplicables para el Órgano de Fiscalización Superior, en materia de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como de obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas;  

  

X. Planear, programar, ordenar y efectuar inspecciones o visitas a las diversas unidades 

administrativas del Órgano, de conformidad con las formalidades establecidas en esta Ley;  

  

XI.- Requerir a las unidades administrativas del Órgano la información y documentación necesaria 

para cumplir con sus atribuciones;  

  

XII.- Recibir del Órgano dentro de los quince primeros días hábiles del mes siguiente al que 

corresponda su ejercicio, su cuenta pública, así como el informe de la aplicación de su presupuesto 

aprobado,   

  

XIII. En general, coadyuvar y asistir a la Junta en el cumplimiento de sus atribuciones.   

  

Los entes fiscalizables tendrán la facultad de formular queja ante el Órgano Interno de Control del 

Congreso sobre los actos del Titular del Órgano de Fiscalización Superior que contravengan las 

disposiciones de esta Ley, en cuyo caso el Órgano Interno de Control del Congreso sustanciará la 

investigación preliminar por vía especial, para dictaminar si ha lugar a iniciar el procedimiento de 

remoción a que se refiere este ordenamiento, o bien el previsto en la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, notificando al quejoso el dictamen correspondiente, previa 

aprobación de la Junta.  

  

  

TRANSITORIOS  

  
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias que se 

opongan al presente Decreto.   
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ARTÍCULO TERCERO. Dentro de los veinte días naturales posteriores a la entrada en vigor del 

presente Decreto, los Ayuntamientos del Estado de Tlaxcala nombraran al Titular de su Órgano 

Interno de Control y lo comunicaran al Congreso del Estado y al Órgano de Fiscalización Superior. El 

incumplimiento a lo anterior será motivo para no recibir la cuenta pública que corresponda.    

  

ARTÍCULO CUARTO.- Dentro de los veinte días naturales posteriores a la entrada en vigor del 

presente Decreto, el Congreso del Estado deberá nombrar al Titular de su Órgano Interno de 

Control.    

   

AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE PUBLICAR  

Dado en la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado Libre 

y Soberano de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los dos días del mes de abril del 

año dos mil diecinueve.  

 

  

DIPUTADA LAURA YAMILI FLORES LOZANO  

  
 

 

DE LA INICIATIVA DADA A CONOCER, TURNESE A LAS COMISIONES UNIDAS DE FINANZAS Y 

FISCALIZACION, A LA DE ASUNTOS MUNICIPALES Y A LA DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, 

GOBERNACION Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLITICOS, PARA SU ESTUDIO, ANALISIS Y DICTAMEN 

CORRESPONDIENTE. 
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CON EL PERMISO DE LA MESA DIRECTIVA  
COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS   

MEDIOS DE COMUNICACIÓN  
  

HONORABLE ASAMBLEA:  

Diputado José Luis Garrido Cruz, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido 

Encuentro Social de la LXIII Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala; con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45, 46 fracción I, 47, 48 y 54 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 fracción II, 10 apartado A fracción I de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado; y 114 del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, 

respetuosamente, presento ante esta Soberanía, la siguiente: INICIATIVA CON  

PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN  

PRIMERA DEL ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TLAXCALA; lo anterior, en base a la siguiente:  

E X P O S I C I Ó N   D E   M O T I V O S  

México en el transcurso de la historia ha firmado diversos tratados internacionales, algunos de 

ellos encaminados a la protección de los derechos humanos, es así que en la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos se buscó proteger el principal y fundamental derecho de 

cada persona, y es sin duda alguna el derecho a la vida y no solo a la vida de los nacidos ya que se 

buscó proteger la vida desde la concepción y para ello se acordó que el estado debe tutelar ese 

primordial derecho.  

3. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE 

REFORMA LA FRACCION I DEL ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA; QUE PRESENTA 

EL DIPUTADO JOSÉ LUIS GARRIDO CRUZ. 
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La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, menciona al respecto lo 

siguiente:  

“Artículo 1o.- En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones 
que esta Constitución establece.  

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 
Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo 
a las personas la protección más amplia.  

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a 
los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”  

En materia de tratados internacionales por citar un ejemplo, la LEY 23.054 de la  

CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS (PACTO DE SAN  

JOSÉ DE COSTA RICA) en su CAPITULO II de los Derechos civiles y políticos  señala lo siguiente:  

  
“Artículo 4 - Derecho a la vida:  
1. Toda persona tiene derecho a que se respete su vida. Este derecho estará protegido 
por la ley y, en general, a partir del momento de la concepción. Nadie puede ser privado 
de la vida arbitrariamente.”  
  

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, de acuerdo al Diario Oficial de la Federación 

publicado en fecha 29 de junio de 1992  refiere que la aplicación de los derechos humanos a la que 

se encuentran obligadas todas las autoridades, se rige por los principios siguientes:  

• Principio de Universalidad, señala que los derechos humanos corresponden a 

todas las personas por igual.  

• Principio de Interdependencia: consiste en que cada uno de los derechos 

humanos se encuentran ligados unos a otros, de tal manera que el reconocimiento 
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de uno de ellos , así como su ejercicio, implica necesariamente que se respeten y 

protejan múltiples derechos que se encuentran vinculados.  

• Principio de Indivisibilidad: Se habla de indivisibilidad de los derechos humanos 

en función a que poseen un carácter indivisible pues todos ellos son inherentes al 

ser humano y derivan de su dignidad.  

• Principio de Progresividad: Constituye una obligación del Estado para asegurar 

el progreso en el desarrollo constructivo de los derechos humanos, al mismo tiempo, 

implica una prohibición para el Estado respecto a cualquier retroceso de los 

derechos.  

Nuestro ordenamiento constitucional federal, señala:  

 “Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen 
de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que 
se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la 
Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada entidad federativa se arreglarán a 
dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda 
haber en las Constituciones o leyes de las entidades federativas.”  
  

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala en un sentido similar al del artículo 

citado de la Constitución General de la República, aduce:  

“ARTÍCULO 14. En el Estado de Tlaxcala todas las personas gozarán de los derechos 
humanos que se garantizan en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la presente Constitución, instrumentos internacionales incorporados al orden jurídico 
mexicano y leyes secundarias. Su ejercicio implica deberes correlativos de respeto a los 
derechos de los demás y de solidaridad a la familia, a los más desfavorecidos, a la 
sociedad y al Estado.”  

“ARTÍCULO 16. La interpretación de los derechos humanos a que hace alusión esta 
Constitución se hará de conformidad con los siguientes principios:  

a) Deben interpretarse evitando la contradicción con la Constitución Política de los  
Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales en la materia;  

b) Su sentido se determinará de conformidad con los instrumentos internacionales 
incorporados al orden jurídico mexicano aplicables y atendiendo a los criterios de los 
organismos internacionales de protección de los derechos humanos reconocidos por el 
Estado mexicano;  
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c) Cuando resulten aplicables o en conflicto dos o más derechos humanos se hará una 
ponderación entre ellos a fin de lograr su interpretación jurídica, logrando que su ejercicio 
no signifique menoscabo a los derechos de terceros, prevaleciendo la seguridad de 
todos y las justas exigencias del bienestar general;  

d) Ninguna interpretación podrá excluir otros derechos inherentes al ser humano que no 
estén  previstos en la presente Constitución, e  

e) Se deberá optar en la interpretación por el sentido más favorable a la persona y 
atendiendo a su progresividad.”  

Si un tratado internacional suscrito por México es Ley Suprema de toda la Unión, como lo 

reconoce el artículo constitucional supracitado, entonces se debe realizar una reforma 

constitucional estatal en armonización legislativa; es decir, actualmente, nuestra Constitución 

Política Local, refiere en la esencia de esta iniciativa que:   

“ARTÍCULO 19. Son derechos Humanos, los que en forma enunciativa y no limitativa se 
enlistan:  

I. Toda persona tiene derecho a que se respete su vida; nadie podrá ser condenado a 
muerte ni a prisión perpetua;”  

Origen etimológico y desarrollo doctrinal:  

Concepto de concepción  

La palabra concepción se deriva etimológicamente del latín “conceptio”. Este término se integra 

con el prefijo de unión “con”, más el verbo “capere” en el sentido de capturar, y el sufijo de 

acción y efecto “tio”.  

Concepción es tanto la acción como el efecto de concebir, en el sentido de comenzar a gestarse u 

originarse un ser, una cosa o una idea.  

En Biología se llama concepción o fecundación al momento en que se unen en la reproducción 

sexual un gameto femenino con otro masculino. Esto origina un nuevo ser que comienza por ser 

un huevo o cigoto que tiene caracteres de ambos padres. En los humanos y otros animales 

vivíparos concepción se produce en el útero materno. Desde ese momento, para el Derecho de 

muchos países del mundo (España, Argentina, Ecuador, Paraguay, Perú, República  Dominicana, 

Colombia, entre otros) comienza la existencia de las personas. Otros países, como por ejemplo  

Cuba, siguiendo la doctrina sentada por el Derecho Romano, consideran que la persona existe 

desde que nace y solo se considera como ficción que ha nacido el concebido para que adquiera 

derechos, supeditado a la condición de que se produzca su nacimiento con vida.  

Concepto de fecundación  
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La palabra fecundación proviene del latín “fecundare” y alude a la acción y al resultado de 

fecundar, que hace que una cosa alcance productividad.  

Es un término muy usado en Biología, para hablar en la reproducción sexual de la unión de un 

gameto femenino con otro masculino, produciéndose la fusión de sus núcleos, lo que se denomina 

cariogamia, para originar un ser nuevo de la misma especie, a partir de una célula que se va 

multiplicando, con cromosomas de ambos gametos. En efecto, luego de la fecundación, formado 

el huevo o cigoto; éste se va desarrollando por medio de sucesivas divisiones, para generar el 

embrión.  

Puede ocurrir la fecundación de modo interno, cuando la unión de los gametos tiene lugar dentro 

de un organismo, o puede serlo de modo externo, cuando por ejemplo, sucede en el agua.  

En los seres humanos ocurre la fecundación interna, siendo cada óvulo fecundado por uno solo de 

los múltiples espermatozoides con los que se encuentra, realizándose esta unión, con la 

penetración del núcleo del espermatozoide en el óvulo, con cuyo núcleo se fusiona, lo que sucede 

en el comienzo de las trompas de Falopio.  

Cuando esta unión del núcleo del espermatozoide con el del óvulo se realiza fuera del seno de la 

madre, por técnicas de laboratorio, se denomina fecundación in Vitro.  

T.W. Sadler en su obra “Embriología Médica con orientación clínica”, Editorial Médica 
Panamericana, México, 2004; refiere: “tomando en cuenta que a  partir del momento de la 

concepción empieza a desarrollarse  la vida humana   tratando de llevar su curso 
biológico hasta que en un 20 o 30 % de los casos se logra lo que ordinariamente 
conocemos como un ser humano ya que solo ese porcentaje sortea los riesgos que lo 
llevan a la implantación uterina y al posterior periodo de gestación previendo que no 
siempre se derivara en una persona pues si afirmamos que la  fusión de gametos 
humanos siempre será una persona caeremos en un error debido a que la ciencia ha 
documentado casos en los cuales aun habiendo fecundación genética humana se dan 
fenómenos como los carcinomas, molas hidatiformes o la polispermia en los que pese a 
haber fecundación no habrá como resultado una persona.”   
  
En nuestro país, estados como Morelos, Baja California, Colima, Sonora, Quintana Roo, 

Guanajuato, Durango, Puebla, Nayarit, Jalisco, Yucatán, San Luis Potosí, Oaxaca, Querétaro, 

Chiapas, Tamaulipas y Veracruz actualmente ya protegen el derecho a la vida desde su concepción 

en sus constituciones políticas locales y es deber de esta legislatura, ser congruentes y reconocer 

la vida humana como fundamento de todos los derechos humanos.  

  

Por último, me permito resaltar que con fecha veinticinco de marzo del presente año, el Congreso 

del Estado de Tlaxcala recibió el ACUERDO de la H. XXII LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA aprobado en Sesión Ordinaria del día catorce de febrero del dos mil 

https://deconceptos.com/ciencias-naturales/espermatozoide
https://deconceptos.com/ciencias-naturales/espermatozoide
https://deconceptos.com/ciencias-naturales/laboratorio
https://deconceptos.com/ciencias-naturales/laboratorio


 

39 
 

diecinueve, por medio del cual: "Se exhorta a la Cámara de Diputados y de Senadores 

del Congreso de la Unión, así como a las Legislaturas de las entidades federativas, 

solicitando que al amparo de la protección amplia del ser humano: se impida, se 

inhiba, se rechace cualquier iniciativa que venga a legalizar el aborto o interrumpir 

el embarazo”.  

  

De tal documento resalto de lo expuesto y fundado en el mismo, lo siguiente:   

“…la protección a la vida es algo que como humanidad, como personas y como 

sociedad siempre debemos defender. No se trata de una postura política temporal 

en busca de simpatías electorales, se trata del pensamiento y la convicción 

personal, así como de los principios, de quienes los hemos protestado guardar 

desde el momento en el que decidimos transitar en la búsqueda del bien común…”  

  
Es por ello que el Partido Encuentro Social, aspira desde su ideología, a legislar lo relativo a la 

defensa de la vida desde el inicio de la vida biológica del ser humano, esto es, el momento mismo 

de la fecundación.  

  
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 45, 46 

fracción I, 47, 48 y 54 fracciones II y LXII  de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala; 9 fracción II, 10 apartado A fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 

y 114 del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, me permito presentar, 

respetuosamente, ante esta Soberanía, la siguiente Iniciativa con:  

P R O Y E C T O  

D E  

D E C R E T O  

  

ÚNICO. SE REFORMA LA FRACCION l DEL ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA; para quedar como sigue:  

CAPÍTULO II  



 

40 
 

DE LOS DERECHOS INDIVIDUALES  

  

ARTÍCULO 19. Son derechos humanos, los que en forma enunciativa y no limitativa se enlistan:  

I. Toda persona tiene derecho a que se respete su vida; el estado tutela el derecho a la 

vida, desde el momento de su concepción natural o artificial y garantizará 

este derecho hasta su muerte natural o no inducida. Queda prohibida la 

pena de muerte, la cual no podrá aplicarse en caso alguno.  

  

T R A N S I T O R I O S  

ARTÍCULO PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, y para que las reformas y adiciones realizadas a 

esta norma fundamental, puedan surtir sus efectos deberán, ser aprobadas por la mayoría de los 

Ayuntamientos, quienes para tal efecto y con carácter vinculatorio, consultarán al Cabildo, el cual 

resolverá con base en lo que decidan las dos terceras partes de sus miembros. Si transcurrido un 

mes, a partir de la fecha en que hubieren recibido los Ayuntamientos el proyecto de adiciones o 

reformas, no contestaren, se entenderá que lo aprueban.  

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

ARTÍCULO TERCERO. Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan al presente 

Decreto.  

  

AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE PUBLICAR EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA  

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado Libre 

y Soberano de Tlaxcala, a los once días del mes de abril del año dos mil diecinueve.   

  

A T E N T A M E N T E  
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DIP. JOSÉ LUIS GARRIDO CRUZ  

COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL  PARTIDO 

ENCUENTRO SOCIAL  
 

 

DE LA INICIATIVA DADA A CONOCER, TURNESES A SU EXPEDIENTE PARLAMENTARIO. 

 

 

 

 

 

 

4. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR 

ESTE CONGRESO. 

 

 

 

 

CORRESPONDENCIA 09 DE ABRIL DE 2019 

 

Oficio que dirige la Lic. Mary Cruz Cortés Ornelas, Magistrada 

Presidenta de la Sala Civil-Familiar del Tribunal Superior de Justicia 

del Estado de Tlaxcala, a través del cual remite el informe mensual de 

las actividades realizadas durante el mes de marzo del año 2019.  

 

Oficio que de dirige la Diputada Federal Claudia Pérez Rodríguez, al 

C. Marco Antonio Mena Rodríguez, Gobernador del Estado de 
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Tlaxcala, a través del cual le propone dos acciones para complementar 

el programa  a 500 años de la llegada de los Españoles a Tlaxcala.  

 

Oficio que dirige el Lic. Héctor Domínguez Rugerio, presidente 

Municipal de Chiautempan, a través del cual solicita la creación de 

una partida presupuestal del ejercicio fiscal 2019, para el pago de un 

laudo laboral. 

 

Oficio que dirige el Dr. Mario López López, presidente Municipal de 

Xaloztoc,  a través del cual solicita que el Municipio sea considerado 

para que se lleve a cabo la construcción de un Hospital de la 

Especialidad de Nefrología.   

 

Oficio que dirige el Lic. Iván Cuapantecatl Trujillo, Tesorero del 

Municipio de Apizaco, a través del cual informa que en alcance a la 

solicitud presentada el treinta y uno de enero del presente año, para 

asignar recursos extraordinarios al Municipio, reiterando la necesidad 

e importancia de la solicitud, nos vemos imposibilitados en atacar las 

medidas dictadas por la autoridad conciliatoria.    

 

Oficio que dirige Dulce Karen Pluma Santel, Síndico del Municipio 

de la Magdalena Tlatelulco, a través del cual solicita copia certificada 

del oficio donde se autoriza desincorporación del parque vehicular en 

relación a la solicitud presentada por la ex Síndico Municipal Lic. 

Rocío Claudia Meléndez Pluma.    
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Oficio que dirigen los presidentes de Comunidad de la Sección 

Primera, Sección Segunda, Zacamolpa, Xaltelulco y Buena Vista, 

pertenecientes al municipio de Coaxomulco, a través del cual solicitan 

a esta Soberanía la revocación de mandato del Primer Regidor Lic. 

Fortino Pérez Mendoza, del municipio de Coaxomulco.     

 

Oficio que dirige el Lic. Germán Mendoza Papalotzi, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, a través del cual 

remite copia certificada del Acuerdo ITE-CG12/2019, por el que se 

determina la conclusión de actividades de la Comisión de Gobierno 

Interno.      

 

Escrito que dirige Enrique Cortés Díaz, a través del cual solicitan 

copia certificada de todo el Expediente Parlamentario LXIII099/2018.    

 

 

Escrito que dirige Ángel Juárez Diego, estudiante de la licenciatura 

en Historia de la Facultad de Filosofía y Letras, a través del cual 

solicita el apoyo para la realización de murales en distintas escuelas 

del Estado de Tlaxcala.  

 

Escrito que dirigen los ciudadanos de la Comunidad de Santa María 

Texcalac, a través del cual solicitan se rinda un informe completo con 

detalle de la partida de recursos que recibe el Municipio de Apizaco 

para la aplicación en tratamiento de aguas residuales en Santa Maira 

Texcalac.  
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Escrito que dirige Saúl Cano Hernández, a través del cual solicita 

copia certificada de todo lo actuado en relación a la Cuenta Pública 

del Municipio de Panotla correspondiente al ejercicio fiscal dos mil 

catorce, en la sesión del Pleno de esta Soberanía de fecha diecisiete 

de septiembre del año dos mil quince.   

 

Circular que dirige el Mtro. Abel Luis Roque López, Secretario de 

Servicios Legislativos del Congreso del Estado de Hidalgo,  a través 

del cual informa que la integración de la Mesa Directiva que fungirá 

durante el mes de abril del año 2019.   

 

Circular que dirige la Diputada Brenda Georgina Cárdenas Thomae, 

Secretaria de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de 

Tamaulipas, a través del cual informa que se eligió al Presidente y 

Suplente de la Mesa Directiva para el presente mes.    

 

 

 

 

 

 
 

 

5. ASUNTOS GENERALES. 

 


